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tura, los Padres, pasando por todos 
los momentos importantes de la cien
cia canónica hasta la codificación de 
1917. Aunque la fecha del libro es 
del presente año, se detiene su estu
dio en los Esquemas previos al Nue
vo Código de 1973 y 1980, que co
mo es sabido, salvo en el cambio de 
la pena jerendae sententiae, por una 
latae sententiae, poco más se ven 
afectados por la redacción definitiva 
de la nueva ley, por lo que el presen
te trabajo se puede considerar plena
mente actualizado; 

Cuatro capítulos vertebran el tra
bajo: La noción de apostasía (etimo
logía, escritos antiguos, Padres, Decre
tales, Código del 17, y Esquemas) ; 
elemento obietivo de este delito (tér
minos «a qllO» y «ad quem» del acto 
de apostasía, la pertenencia a asocia-
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ciones condenadas por la Iglesia); 
Elemento sub¡etivo (la culpa, la apos
tasía cometida por fuerza); y finalmen
te La sanción penal (en que se aborda. 
la forma penal como la Iglesia se ha 
defendido de este delito a lo largo de 
su historia, para desembocar en una 
pena de naturaleza estrictamente espi
ritual). 

Cierra la obra un brevísimo pero 
cuidado resumen en lengua francesa 
que da noticia de lo más importante, 
aunque evidentemente no puede ha
cer justicia a la riqueza de lo que a 
lo largo de 236 páginas se estudia. 

Al final, un generoso repertorio 
de fuentes y bibliografía da cabal me
dida del mérito de este trabajo y de 
la necesidad de su consulta en el te
ma abordado. 

TADEUSZ PIKUS 

DELITO CONTRA LA FE 

MARANTONIO SGUERZO, EIsa, 1 delitti contro la jede nell'ordinamento canonico 
sec I-V, Giuffre editore, 1979, Varese (Italia), 24X17 cm., 202+VIII 
págs. 

En este trabajo EIsa Marantonio 
realiza un valioso estudio de carácter 
histórico-jurídico centrado en los si
glos I a V en el que se adentra en la 
investigación de diversos aspectos sobre 
la pena canónica: evolución sem.ántica 
de los términos que designan los su
puestos penales entonces más conoci
dos: apostasía, herejía y cisma; el 
problema del respeto de la concien
cia errónea en S. Pablo o la no puni
bilidad del error religioso no esencial; 
el proceso de inviduación del crimen 

religioso; la imputabilidad, pumClon 
y reconciliación del reo; para concluir 
con la legislación imperial y las nor
mas canónicas en los siglos IV y V. 

Capítulo primero. Evolución se
mántica de los términos hairesis, schi
sma, apostasía. Este capítulo tiene co
mo propósito individuar las varias 
especies de delitos contra la fe recú
rriendo a la evolución semántica. Así 
por ejemplo con el término griego co
rrespondiente a herejía se remonta en 
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su estudio al ámbito griego préCtlstla- intelectual sino que la conciencia es 
no. Allí compara su evolución con el conocimiento del bien y del mal 
aquélla que sufre su corespondiente como conocimiento del corazón ... que 
en el judaísmo rabínico mino La auto- lo conduce a la realización propia en 
ra señala al respecto los diversos sig- la relación con Dios. Esto es la su
nificados que tiene hairesis en el Nue- neidesis. 
vo Testamento para luego consolidar- En el Nuevo Testamento suneide
se en un solo sentido: ruptura profun- sis se encuentra ausente en los evan
da de la unidad religiosa cristiana: gelios, sin embargo aparece 31 veces 
todo aquello que se contrapone a la en los escritos apostólicos (21 veces 
Ecclesia, significado que se mantiene en las epístolas paulinas y las otras 
en toda la patrística. en boca del mismo Pablo p. ej. en 

Se da semejante tratamiento a los Act 23,1). El corazón es el concepto 
términos schima y apostasía con so- que pasa a jugar el papel preponde
brado rigor científico en los tres ca- rante de la dinamicidad del bien y del 
sos. Al final perfila el origen de la mal en el interior del hombre (cor, 
palabra lapsi señalando su absoluta kardia) . El corazón también puede 
desconexión con lo clásico · -y su ca- mancharse y así hacerse cómplice de 
rácter circunstancial- y con la que la maldad; necesita de una continua 
se señala a aquellos que bajo la pre- conversión, de una educación de la 
sión imperial consientan en adjurar, conciencia que se produce bajo la mi
sacrificar a los dioses paganos eté. rada de Dios y por lo tanto de la 
Apunta que lapsi y haeretici.vienen en verdad. 
el terreno práctico -no en el teóri- Corazón que ha recibido las arras 
ca- a designar la misma realidad, 10 del Espíritu Santo y su sello, y que 
que tiene explicación solamente bajo ' 10 ha hecho libre. Todo 10 cual se re
perspectiva penitencial o mejor aún, conduce al carácter teónomo de la an
penal. tropología paulina y en particular de 

Capítulo Segundo. El problema 
del respeto a la conciencia errónea en 
S. Pablo, o la impunibilidad del error 
religioso no esencial. La conciencia 
se revela en la palabra bíblica punto 
nodal de la experiencia humana. En 
el mundo griego tiene un significado 
primitivo de saber-con para alcanzar 
con Sócrates el sentido de conocer-el
conocer con una connoción de juicio 
y casi siempren negativa: la califica
ción moral. Esto es de ocurrencia es
porádica y sólo aparece en forma de
finida en el siglo 1 a.C. 

En el Antiguo Testamento el hom
bre se reconoce como esencialmente 
relacionado con la Revelación divina. 
No se ·trata tanto de un conocimiento 

la actividad ética. No es obediencia 
a una norma sino transformación in
terior realizada por la Redención: un 
estado nuevo del hombre. El testimo
nio de la conciencia y la convicción o 
revelación de la fe coinciden, de no 
ser así se produce un estado opuesta 
a la fe. Indentifica de alguna manera 
conciencia y fe. El que tiene concien
cia errónea o débil, es aquel en el que 
la fe no ha operado una iluminación 
y una liberación. 

Concluye con una serie de precisio
nes sobre 10 que en San Pablo se tie
ne como respeto a la conciencia erró.. 
nea. 

Capítulo Tercero. El proceso de 
individuación del crimen religioso. 
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En este capítulo se hace un análi- Al ' tratar del tema en el período 
sis de los criterios de distinción en- neo testamentario , aborda el concepto 
tre delito y pecado, entre delitos, y de miembro de la Iglesia. Termina 
pecado, entre delitos, entre pecados. afirmando que en este período el de
Se escogen diversos apartados crono- lito contra la fe que mina la comuni
lógicos comenzando por el ambiente dad cristiana, encuentra su correspon
veterotestamentario se continúa por el diente en el orden secular en el deli
período neotestamentario, período de to contra el Estado. 
la edad subapostólica para concluir En cuanto a la aplicación de la 
con la sucesiva evolución en el siglo excomunión distingue dos períodos; 
tercero. uno que concluye con Tertuliano y el 

El resultado de este análisis se otro a partir de éste. Momento en el 
centra en diferenciar el criterio de dis- que -según la autora- adquiere una 
tinción entre pecado y delito en am- forma canónica determinada que se
bientes vetero y neotestamentario. Se- meja a la represión del crimen per
ñala además la individuación de di- duellionis del mundo romano. 
versas categorías de pecado y las va- Concluye que la excomunión cris
rias 'especies de crimen religioso. Se tiana se reconduce al instituto de la 
resalta el elemento común de los de- excomunión hebraica, esto es, al «nid
lito s contra la fe: el atentado contra dy ou cherem», y no ya a la expul
la unidad de la Iglesia. sión de la sinagoga, que indica una 

Con todo quedan en suspenso los maldición perenne y no remisible a 
resultados sobre una neta diferencia- quien está excluido. 
ción entre pecado y delito en este pe- Así mIslllo resalta una notable uni-
ríodo de la Iglesia. vocidad de los testimonios en lo que 

Carpítulo cuarto. El castigo del - respecta a la medicinalidad de la pe-
reo. na, de modo que no es aventurada la 

El estudio sobre la imputabilidad afir~aci~n de que existe una notable 
y la responsabilidad en el Antigup contmuldad entre el Nuev,o. Testa
Testamento incluye unos apuntes so- mento y., los Padres APOS~O~ICOS: la 
bre la libertad del individuo ésta es excomunton resulta ser la ultlma ten
puesta en discusión al considerar que t~ti~a para conducir al reo al arrepen-
el pecado comporta una punición co- tlmlento. . , . 
lectiva por parte de Dios. La aut~ra. co~tlnua su estudio so-

Sobre el tema de la libertad aña- bre la semantlca mvolucrada en el te
de con Fubini que el pueblo hebreo m~. F!xporta~io, exsilium, capitis de
pasa de la libertad religiosa a la liber- mmutlo medIa etc. son concept.os tra-
tad de herejía ... si esta expresión pue- tados. , . 
de ser consentida, ya que la exigencia E~ el penodo ~uceslvo se trata de 
de la ortodoxia se ha cambiado en las dIversas actuaCIones de los Padres 
exigencia de ortopraxis. Se permiten de la Igle~i~, respect~ a la p.enitencfa 
opciones contrarias a la fe; en el or- y a la punt;lOn de dehtos pO~lendo fm 
den del pensamiento etc. más no en a e~te perIodo. con el estudio de los 
el comportamiento, así pues caben lapsl y las medIdas tomadas con ellos. 
diversas opiniones, diversas concep- Capítulo quinto. Legislación im
ciones siempre y cuando se conserve perial y normas canónicas en los si-
un comportamiento unitario. glos IV y V. 
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Se separan en tres secciones los 
estudios de este Capítulo: I. La legis
lación imperial. II La aportación de 
la patrística y III El problema de la 
i1"fluencia estatal a través de su legis
lación en el ordenamiento canónico en 
el ámbito de las medidas coercitivas 
relativas a los delitos contra la fe. 

En 10 tocante a la legislación im
perial hace una valoración de las obras 
<le Justiniano y Teodosio, señalando 
que sólo el segundo tiene la finalidad 
de una neta expurgación de lo con
trario al espíritu cristiano en la reco
lección de leyes que realiza ( excluye 
toda la jurisprudencia clásica por ejem
plo), logrando una verdadera amalga
ma del derecho romano y el espíritu 
cristiano. La legislación imperial en 
materia eclesiástica es de considerable 
valor; tanto así que en ámbito canó
ruco se recoge íntegro el libro XVI 
del Codex teodosiano y que es amplia
mente usado. 

En lo que respecta al tratamiento 
que la legislación imperial da al delin
cuente en materia religiosa, es sustan
cialmente diverso en los períodos teo
dosiano y justiniano; llegando a im
ponerse la pena capital en este,último; 
tal es el trato que se da a los mani
niqueos. 

Así mismo señala la obra de al
gunos autores que propugnaban el uso 
de la fuerza imperial para luchar con
tra el paganismo. 

Al tratar la patrística aborda di
versas actuaciones que miran a la in
tolerancia con los judíos de ciertas 
personas. Así por ejemplo, se daba el 
caso de dar como agravante significa
tivo el que un hebreo hiciese o causa
se la muerte a otro a causa de su con
versión al cristianismo. Así mismo San 
Atanasio influye notablemente en no 
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acudir a la fuerza y a la coacción pa
ra convertir a las personas, es decir 
que se respete la libertad de la con
ciencia. En la misma línea está S. Ri
lario de Poitiers. San Ambrosio actúa 
con un criterio que tiene como funda
mento la separación de poderes, aun
que ·se piense en ese tiempo que una 
cierta subordinación al estado es el 
precio a pagar por la defensa de la or
todoxia. 

Se analizan actuaciones de otros 
personajes y la doctrina referente a la 
separación de poderes y la repercu
sión de las herejías. 

En cuanto a la influencia que ha
bría causado la legislación imperial 
en la institución canónica de la exco
munión rechaza la teoría defendida 
por Gaudemet, quien sostiene que 
inicialmente la excomunión tendría 
como efecto solamente la exclusión 
del banquete eucarístico; lo que con
tradice un análisis del Nuevo Testa
mento y la patrística. 

Señala que es más bien en el cam
po de la legislación estatal donde hay 
mutaciones que hacen posible la ho
mologación de la pena capitis (enten
dida como exsilium) con la pena ca
nónica de excomunión. 

Entendemos que el esfuerzo de la 
autora ha cuajado en un trabajo que 
por su amplitud de objetivos resulta 
un aporte valioso para ulteriores ela
boraciones en muy diversos aspectos. 
El rigor científico es patente y el apor
te que presenta a la canonística es 
especialmente significativo en el mo
mento presente con miras a profundi
zar en el sentido doctrinal del dere
cho penal. Tarea ésta, de necesaria 
complementariedad al cuerpo legisla
tivo recientemente promulgado. 

WILLlAM H. CAMPANA 


